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MEMORIA DESCRIPTI v A;'»:-iﬁ_}:']‘_-

.correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

souciTanTe:  KICKERS, 8,4, =~

RESIDENCIA: . Ronda. Fortia, 1 BANOLAS (Gerona). .= -

ENUNCIADO:

Prioridad: Patente “"""”””n“""”"”""""uJuu;””.n.9hunnnnuhn ”f””detnunnuunnununu o

D.A.
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. El Estatutd%w;gente sobre PrOplg&hd Industrial, de

b

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30'
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll—,
dad de lgs invenclones de tipo industrial que tlenen por
objetd obtener ventajas sobre lo ya conocido, adhifié#ﬁoA
por consiguiente como patentables, las nuevas méqﬁihéé;'a_
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etcf?La‘am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado.
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraclén con-
tenida en dicho cuerpo legal es purameante enunciativa R} no
limltativa haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). (

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterlo
legal de que también: serén patentables los 1nstrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, qQue aporten a 1la funclon a |
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. -

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en b&é;'Qi“gg-
ticulado que recoge los concéptos expresados, debe banside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-~
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicaS'
y ventagas que la hacen merecedora del privilegio deﬂexplo-
tacidn exclusiva que pof ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pafs una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las énﬁnciaQ

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de’

18 de Noviembre de 1.935),
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La preiegte invencién para la cual se. soliclta
el prlvileglo de éodelo de utilidad, y segin se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un -
calzado de seguridad nocturna, el cual va provisto de una
zona reflectante para ‘caminar por la noche. “ _ .

El calzado se caracteriza porgue estanéq consti
tuido de forma similar a 1as-existentes en el meréado,'pre~
senta una zona laminar refleclante por su cara exteiibr ¥
sobre el taldn del propio calzado. Mediante esta lé@ina ré-
flectante, el caminar de noche con este calzadd‘pefhife,su
sompleta visibilidad, de tal forma que los autdméviliqtas_g-
cualquier persona pueden apercibir desde lejos lauﬁpééencia
de una persona caminante con el citado calzado.- .

Para complementar la descripcién gué’égguidémeg
te se va a realizar y con objeto de ayudar a una'mQJQr‘com-
prensidén de las caracteristicas del invento, se acohbﬁﬁa a
la presente memoria descriptiva de una hoja unica de;planos
cuya figura representa una vista del calzado en linea de
puntos con parte de la zona laminar reflectantersqire,el ta
16n con trazo ﬁas grueso. | f':b

A la vista de la figura puede observarééﬁel cal<
zado (1), el cual~§uede adoptar cualguier forma cbhﬁencionﬁ]
de tal manera que sobre la parte del talén (2) se solidari-
za, por medios convencionales, la lémina reflectgnté (3) la
cual consiste en una tira de material textil que séportd ﬁn
resina en la que se ha fijado microesferas refleqténtes capd
ces de reflejar la luz emitida a larga distancia. o

Como puede observarse a través de la deécripciéq'

realizada, la lédmina reflectante (3) puede ser aplicada a

cualquier tipo de calzado y fijado al mismo por cuaIQuier




10

[ e Al

%"éZ;ﬁ?k; J 4

.medio convencional. Con ello se consigue la segugidad de
: N T

”

cualquier persona que camine por la noche, aunqué ésta sea
oscura, ya que la iémina reflectante (3) refleja la luz emi-
tida a'larga distancia. |

‘ No se considera necesario hacer mas extensa esta
descrlpclén para gue cualquler persona perita en la materia
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi
como las ventajas que de su.realizacién industrial_#an'da
derivarse. - - |

Por tbdo éllo y para evitar posibles iﬁitééiones,
se presenta esta solicitud pidiendo 1la explotéciénzéxclusiva
de la idea descrita,'de acuerdo con las consideraciénes y
puntos gque se desean reivindicar, que se concretan en las

paginas siguientes:
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que antecede, es preclso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia ;os que quedan reflejados en los pérrafos de 1a ﬁescrxgv
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto‘éigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentébles,
en su»apartadoftercero; "los cambios de forma, dimeqéiones,
proporciones y waterias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de qﬁe»paten-
tada una idea qué pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable; nadie podrd apoyarse en ella para, a
pretexto de habe; introducido ligeras modificacioheé, pre-
sentarla como nueva y propia. ‘ ‘

»Egte principio, en cuanto al alcance de la pfotec-

cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numeérosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, 00m§ més terhinantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enerc de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

"amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-

dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones,'de,acueg

do con lo que se establece en el ﬁltimo“pérrafo del;épar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar: o
NOTA DE REIVINDICACIONES »
En resimen, el privilegio delexplotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si=~

guientes:
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1 ’ 18.- CALZADO“DE SEGURIDAD NOCTURNA, caracterizado:

esenéialmente pbrqueze;:talén estéd provisto de una zogg lam%'
nar reflectante por su cara exterior, estando dicha zona 50—
lidarigzada al talén del calzado por medios convencionaies.
. 5 28.- Se reivindica por dltimo como objeto sohe el
| | gue ha de recaer el modelo de utilidad gque se solicita: CAL-
ZADO DE SEGURIDAD NOCTURNA.

' Todo conformé gueda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de seis pégiﬁas me~
10 canografiadaes y dibujos adjuntos. |

P Madrid, 5 junio 1.974
L . BERNARDO UNGRIA -
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 5 de Junio de 197 4
BERNARDO UNGRIA
p. P
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